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INSPECCION DECIMA URBANA DE POLICIA 

INSPECCION DECIMA URBANA DE POLICIA 

ESTADO No 02 DEL 19 DE ENERO  DE 2024 

 
Exp. Rad PROCESO CCC   QUERELLANTE/QUEJOSO QUERELLADO/  INFRACTOR FECHA 

AUTO 

ANOTACION 

2021-8050 PVA Art. 27 Ley 1801 de 

2016 

LUZ ADRIANA QUINTERO 

VALLEJO  

PAOLA ANDREA USMA ROJAS 18/01/2024 Auto 

requiere 

2021-14175 PVA Art. 27 Ley 1801 de 

2016 

JOSE HERIBERTO PUERTA 

MORALES 

PABLO FELIPE NARANJO 

BUITRAGO 

18/01/2024 Auto 

requiere 

2021-23793 PVA Art. 27 Ley 1801 de 

2016 

MIGUEL ANGEL CRUZ 

URREA 

LUZ, sin más datos 18/01/2024 Auto 

requiere 

2021-1416 PVA Art. 27 Ley 1801 de 

2016 

JOEL GIRALDO BURITICA JUAN PABLO HERRERA 18/01/2024 Auto 

requiere 

2021-4046 PVA Art. 27 Ley 1801 de 

2016 

LUIS ALBERTO VARGAS RIOS SANTIAGO MORALES URREGO 18/01/2024 Auto 

requiere 

2020-17187 PVA Art. 33 Ley 1801 de 

2016 

LEONARDO DE JESUS 

ARREDONDO YEPES 

ADELIS VELEZ VALERO 18/01/2024 Auto 

requiere 

 

En la fecha viernes 19 de enero de 2024, se fija el presente estado electrónico por el día de hoy al iniciar la jornada laboral establecida para el despacho 

policivo y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral. 

ANDRES GONZALO SALAZAR PAVAS 

Auxiliar Administrativo 
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                 INSPECCION DECIMA URBANA DE POLICIA 

Manizales – Caldas, dieciocho (18) de enero de dos mil 

veinticuatro – 2024 

 

 

Exp. Rad. 2021-8050 

 

Ingresadas las presentes diligencias al despacho se tiene lo siguiente. 

 

El 14 de mayo de 2021, es decir, hace 2 años 8 meses al día de hoy, LUZ 

ADRIANA QUINTERO VALLEJO residenciada en la calle 22 No 10-06 barrio 

Liborio de esta ciudad, formuló queja policiva en contra de PAOLA 

ANDREA USMA ROJAS con dirección Cra 32 No 20-40, por infringir para 

dicha fecha presuntamente en comportamientos contrarios a la 

convivencia que ponen en riesgo la vida e integridad de las personas, 

regulado por el Art. 27 de la ley 1801 de 2016 núm. 1 “Reñir, incitar o 

incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 

físicas”; núm. 3 “Agredir físicamente a personas por cualquier medio” y, 

núm. 4 “Amenazar con causar un daño físico a personas por cualquier 

medio”. 

 

Hoy día, han transcurrido desde dicha queja 14 de mayo de 2021, 2 

años 8 meses sin ningún tipo de actuación por parte del despacho no 

siendo posible decretar ni la caducidad de la acción por cuanto para 

el asunto no es procedente, ni la prescripción, ni el archivo de las 

diligencias por ser la carga procesal actual, en cabeza del despacho 

no endilgable a la parte interesada. 

 

Por lo anterior se deberá oficiar por secretaría a la parte interesada, LUZ 

ADRIANA QUINTERO VALLEJO residenciada en la calle 22 No 10-06 barrio 

Liborio de esta ciudad solicitándole, informe dentro de los cinco (5) días 

hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, si el presunto si el 

presunto comportamiento contrario a la convivencia que ponen en 

riesgo la vida e integridad de las personas, regulado por el Art. 27 de la 

ley 1801 de 2016 núm. 1 “Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 

violentas que puedan derivar en agresiones físicas”; núm. 3 “Agredir 

físicamente a personas por cualquier medio” y, núm. 4 “Amenazar con 

causar un daño físico a personas por cualquier medio”., conforme fuera 

querellado en contra de PAOLA ANDREA USMA ROJAS, persiste en la 
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                 INSPECCION DECIMA URBANA DE POLICIA 

actualidad y si es su deseo continuar las diligencias o si por el contrario, 

dicho comportamiento ha cesado por el paso del tiempo y es su deseo 

terminar las diligencias a título de desistimiento de la acción policiva. 

 

El silencio que se presente frente a este requerimiento por parte de la 

parte interesada, LUZ ADRIANA QUINTERO VALLEJO se entenderá a título 

de desistimiento de la acción policiva. 

 

Por secretaría notifíquese esta decisión y, cumplido lo anterior, 

contrólese el termino concedido y vencido el mismo, ingrésense las 

diligencias de manera inmediata al despacho para proveer lo que en 

derecho corresponda. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 

La Inspectora, 

 

 

 

MONICA PIEDAD REYES OCHOA 
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                 INSPECCION DECIMA URBANA DE POLICIA 

Manizales – Caldas, dieciocho (18) de enero de dos mil 

veinticuatro – 2024 

 

 

Exp. Rad. 2021-14175 

 

Ingresadas las presentes diligencias al despacho se tiene lo siguiente. 

 

El 30 de agosto de 2021, es decir, hace aproximadamente 2 años 5 

meses al día de hoy, JOSE HERIBERTO PUERTA residenciado en la calle 

48D No 19-34 de esta ciudad, formuló queja policiva en contra de 

PABLO FELIPE NARANJO BUITRAGO con dirección Calle 48 D No 19-34, 

por infringir para dicha fecha presuntamente en comportamientos 

contrarios a la convivencia que ponen en riesgo la vida e integridad de 

las personas, regulado por el Art. 27 de la ley 1801 de 2016 núm. 1 “Reñir, 

incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 

agresiones físicas”; núm. 3 “Agredir físicamente a personas por cualquier 

medio” y, núm. 4 “Amenazar con causar un daño físico a personas por 

cualquier medio”. 

 

Hoy día, han transcurrido desde dicha queja 30 de agosto de 2021, 2 

años 5 meses sin ningún tipo de actuación por parte del despacho no 

siendo posible decretar ni la caducidad de la acción por cuanto para 

el asunto no es procedente, ni la prescripción, ni el archivo de las 

diligencias por ser la carga procesal actual, en cabeza del despacho 

no endilgable a la parte interesada. 

 

Por lo anterior se deberá oficiar por secretaría a la parte interesada, 

JOSE HERIBERTO PUERTA residenciado en la residenciado en la calle 48D 

No 19-34 de esta ciudad solicitándole, informe dentro de los cinco (5) 

días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, si el 

presunto si el presunto comportamiento contrario a la convivencia que 

ponen en riesgo la vida e integridad de las personas, regulado por el 

Art. 27 de la ley 1801 de 2016 núm. 1 “Reñir, incitar o incurrir en 

confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas”; 

núm. 3 “Agredir físicamente a personas por cualquier medio” y, núm. 4 

“Amenazar con causar un daño físico a personas por cualquier medio”., 

conforme fuera querellado en contra de PABLO FELIPE NARANJO 
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                 INSPECCION DECIMA URBANA DE POLICIA 

BUITRAGO, persiste en la actualidad y si es su deseo continuar las 

diligencias o si por el contrario, dicho comportamiento ha cesado por el 

paso del tiempo y es su deseo terminar las diligencias a título de 

desistimiento de la acción policiva. 

 

El silencio que se presente frente a este requerimiento por parte de la 

parte interesada, JOSE HERIBERTO PUERTA se entenderá a título de 

desistimiento de la acción policiva. 

 

Por secretaría notifíquese esta decisión y, cumplido lo anterior, 

contrólese el termino concedido y vencido el mismo, ingrésense las 

diligencias de manera inmediata al despacho para proveer lo que en 

derecho corresponda. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 

La Inspectora, 

 

 

 

MONICA PIEDAD REYES OCHOA 
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                 INSPECCION DECIMA URBANA DE POLICIA 

Manizales – Caldas, dieciocho (18) de enero de dos mil 

veinticuatro – 2024 

 

 

Exp. Rad. 2021-23793 

 

Ingresadas las presentes diligencias al despacho se tiene lo siguiente. 

 

El 27 de diciembre de 2021, es decir, hace 2 años 1 mes al día de hoy, 

MIGUEL ANGEL CRUZ URREA residenciado en la carrera 10 E No 57F 45 

Local 7 Terraza del río de esta ciudad, formuló queja policiva en contra 

de LUZ, sin más datos, con dirección finca la Palmerita, por infringir para 

dicha fecha presuntamente en comportamientos contrarios a la 

convivencia que ponen en riesgo la vida e integridad de las personas, 

regulado por el Art. 27 de la ley 1801 de 2016 núm. 4 “Amenazar con 

causar un daño físico a personas por cualquier medio”. 

 

Hoy día, han transcurrido desde dicha queja 27 de diciembre de 2021, 2 

años 1 mes sin ningún tipo de actuación por parte del despacho no 

siendo posible decretar ni la caducidad de la acción por cuanto para 

el asunto no es procedente, ni la prescripción, ni el archivo de las 

diligencias por ser la carga procesal actual, en cabeza del despacho 

no endilgable a la parte interesada. 

 

Por lo anterior se deberá oficiar por secretaría a la parte interesada, 

MIGUEL ANGEL CRUZ URREA residenciada en la carrera 10 E No 57F 45 

Local 7 Terraza del río de esta ciudad solicitándole, informe dentro de 

los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, 

si el presunto si el presunto comportamiento contrario a la convivencia 

que ponen en riesgo la vida e integridad de las personas, regulado por 

el Art. 27 de la ley 1801 de 2016 núm. 4 “Amenazar con causar un daño 

físico a personas por cualquier medio”., conforme fuera querellado en 

contra de LUZ sin más datos, persiste en la actualidad y si es su deseo 

continuar las diligencias o si por el contrario, dicho comportamiento ha 

cesado por el paso del tiempo y es su deseo terminar las diligencias a 

título de desistimiento de la acción policiva. 
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                 INSPECCION DECIMA URBANA DE POLICIA 

El silencio que se presente frente a este requerimiento por parte de la 

parte interesada, MIGUEL ANGEL CRUZ URREA se entenderá a título de 

desistimiento de la acción policiva. 

 

Por secretaría notifíquese esta decisión y, cumplido lo anterior, 

contrólese el termino concedido y vencido el mismo, ingrésense las 

diligencias de manera inmediata al despacho para proveer lo que en 

derecho corresponda. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 

La Inspectora, 

 

 

 

MONICA PIEDAD REYES OCHOA 
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                 INSPECCION DECIMA URBANA DE POLICIA 

Manizales – Caldas, dieciocho (18) de enero de dos mil 

veinticuatro – 2024 

 

 

Exp. Rad. 2021-1416 

 

Ingresadas las presentes diligencias al despacho se tiene lo siguiente. 

 

El 08 de febrero de 2021, es decir, hace 2 años 11 meses al día de hoy, 

JOEL GIRALDO BURITICA residenciado en la carrera 43 A No 11-49 de 

esta ciudad, formuló queja policiva en contra de JUAN PABLO HERRERA, 

con dirección Cll 17 No 12-18, por infringir para dicha fecha 

presuntamente en comportamientos contrarios a la convivencia que 

ponen en riesgo la vida e integridad de las personas, regulado por el 

Art. 27 de la ley 1801 de 2016 núm. 4 “Amenazar con causar un daño 

físico a personas por cualquier medio”. 

 

Hoy día, han transcurrido desde dicha queja 08 de febrero de 2021, 2 

años 11 meses sin ningún tipo de actuación por parte del despacho no 

siendo posible decretar ni la caducidad de la acción por cuanto para 

el asunto no es procedente, ni la prescripción, ni el archivo de las 

diligencias por ser la carga procesal actual, en cabeza del despacho 

no endilgable a la parte interesada. 

 

Por lo anterior se deberá oficiar por secretaría a la parte interesada, 

JOEL GIRALDO BURITICA residenciado en la carrera 43 A No 11-49  de 

esta ciudad solicitándole, informe dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación de esta providencia, si el presunto si el 

presunto comportamiento contrario a la convivencia que ponen en 

riesgo la vida e integridad de las personas, regulado por el Art. 27 de la 

ley 1801 de 2016 núm. 4 “Amenazar con causar un daño físico a 

personas por cualquier medio”., conforme fuera querellado en contra 

de LUZ sin más datos, persiste en la actualidad y si es su deseo continuar 

las diligencias o si por el contrario, dicho comportamiento ha cesado 

por el paso del tiempo y es su deseo terminar las diligencias a título de 

desistimiento de la acción policiva. 
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                 INSPECCION DECIMA URBANA DE POLICIA 

El silencio que se presente frente a este requerimiento por parte de la 

parte interesada, JOEL GIRALDO BURITICA se entenderá a título de 

desistimiento de la acción policiva. 

 

Por secretaría notifíquese esta decisión y, cumplido lo anterior, 

contrólese el termino concedido y vencido el mismo, ingrésense las 

diligencias de manera inmediata al despacho para proveer lo que en 

derecho corresponda. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 

La Inspectora, 

 

 

 

MONICA PIEDAD REYES OCHOA 
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                 INSPECCION DECIMA URBANA DE POLICIA 

Manizales – Caldas, dieciocho (18) de enero de dos mil 

veinticuatro – 2024 

 

 

Exp. Rad. 2021-4046 

. 

Ingresadas las presentes diligencias al despacho se tiene lo siguiente. 

 

El 23 de marzo de 2021, es decir, hace 2 años 10 meses al día de hoy, 

LUIS ALBERTO VARGAS RIOS residenciado en la calle 31 No 3-19 barrio 

Galán de esta ciudad, formuló queja policiva en contra de SANTIAGO 

MORALES URREGO, por infringir para dicha fecha presuntamente en 

comportamientos contrarios a la convivencia que ponen en riesgo la 

vida e integridad de las personas, regulado por el Art. 27 de la ley 1801 

de 2016 núm. núm. 1 “Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 

violentas que puedan derivar en agresiones físicas” y núm. 4 “Amenazar 

con causar un daño físico a personas por cualquier medio”. 

 

Hoy día, han transcurrido desde dicha queja 23 de marzo de 2021, 2 

años 10 meses sin ningún tipo de actuación por parte del despacho no 

siendo posible decretar ni la caducidad de la acción por cuanto para 

el asunto no es procedente, ni la prescripción, ni el archivo de las 

diligencias por ser la carga procesal actual, en cabeza del despacho 

no endilgable a la parte interesada. 

 

Por lo anterior se deberá oficiar por secretaría a la parte interesada, LUIS 

ALBERTO VARGAS RIOS residenciado en la calle 31 No 3-19 barrio Galán 

de esta ciudad solicitándole, informe dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación de esta providencia, si el presunto si el 

presunto comportamiento contrario a la convivencia que ponen en 

riesgo la vida e integridad de las personas, regulado por el Art. 27 de la 

ley 1801 de 2016 núm. 1 “Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 

violentas que puedan derivar en agresiones físicas” y, núm. 4 “Amenazar 

con causar un daño físico a personas por cualquier medio”., conforme 

fuera querellado en contra de SANTIAGO MORALES URREGO, persiste en 

la actualidad y si es su deseo continuar las diligencias o si por el 

contrario, dicho comportamiento ha cesado por el paso del tiempo y es 
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su deseo terminar las diligencias a título de desistimiento de la acción 

policiva. 

 

El silencio que se presente frente a este requerimiento por parte de la 

parte interesada, LUIS ALBERTO VARGAS RIOS se entenderá a título de 

desistimiento de la acción policiva. 

 

Por secretaría notifíquese esta decisión y, cumplido lo anterior, 

contrólese el termino concedido y vencido el mismo, ingrésense las 

diligencias de manera inmediata al despacho para proveer lo que en 

derecho corresponda. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 

La Inspectora, 

 

 

 

MONICA PIEDAD REYES OCHOA 
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                 INSPECCION DECIMA URBANA DE POLICIA 

Manizales – Caldas, dieciocho (18) de enero de dos mil 

veinticuatro – 2024 

 

 

Exp. Rad. 2020-17187 

 

Ingresadas las presentes diligencias al despacho se tiene lo siguiente. 

 

El 11 de febrero de 2021 es decir, hace aproximadamente 2 años 11 

meses al día de hoy, LEONARDO DE JESÚS ARREDONDO YEPES 

residenciado en la calle 31 sector las marraneras casa número 100 de 

esta ciudad, formuló queja policiva en contra de las personas que 

residen en el inmueble ubicado en el sector las marraneras casa 100 en 

seguida de su propiedad, por infringir para dicha fecha presuntamente 

en comportamientos que afectan la - tranquilidad y relaciones 

respetuosas de las personas, núm. 1. En el vecindario o lugar de 

habitación urbana o rural por, “Perturbar o permitir que se afecte el 

sosiego con: a) Sonidos o ruidos en actividades, fiestas, reuniones o 

eventos similares que afecten la convivencia del vecindario, cuando 

generen molestia por su impacto auditivo”. 

 

Radicada dicha queja, las diligencias fueron avocadas en su 

conocimiento el mismo 11 de febrero de 2021 sin ningún tipo de 

actividad procesal posterior y hasta el día de hoy. 

 

Hoy día, han transcurrido desde dicha queja 11 de febrero de 2021, 2 

años y 11 meses sin ningún tipo de actuación por parte del despacho 

no siendo posible decretar ni la caducidad de la acción por cuanto 

para el asunto no es procedente, ni la prescripción, ni el archivo de las 

diligencias por ser la carga procesal actual, en cabeza del despacho 

no endilgable a la parte interesada. 

 

Por lo anterior se deberá oficiar por secretaría a la parte interesada, 

LEONARDO DE JESÚS ARREDONDO YEPES residenciado en la calle 31 

sector las marraneras casa número 100 de esta ciudad solicitándole, 

informe dentro de los 5 días hábiles siguientes a la notificación de esta 

providencia, si el presunto comportamiento que afecta la - tranquilidad 

y relaciones respetuosas de las personas, núm. 1. En el vecindario o lugar 
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de habitación urbana o rural por, “Perturbar o permitir que se afecte el 

sosiego con: a) Sonidos o ruidos en actividades, fiestas, reuniones o 

eventos similares que afecten la convivencia del vecindario, cuando 

generen molestia por su impacto auditivo”, conforme fuera querellado 

en contra de las personas que residen en el inmueble ubicado en el 

sector las marraneras casa 100 en seguida de su propiedad, persiste en 

la actualidad y si es su deseo continuar las diligencias o si por el 

contrario, dicho comportamiento ha cesado por el paso del tiempo y es 

su deseo terminar las diligencias a título de desistimiento de la acción 

policiva. 

 

El silencio que se presente frente a este requerimiento por parte de la 

parte interesada, LEONARDO DE JESÚS ARREDONDO YEPES se entenderá 

a título de desistimiento de la acción policiva. 

 

Por secretaría notifíquese esta decisión y, cumplido lo anterior, 

contrólese el termino concedido y vencido el mismo, ingrésense las 

diligencias de manera inmediata al despacho para proveer lo que en 

derecho corresponda. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 

La Inspectora, 

 

 

 

 

MONICA PIEDAD REYES OCHOA 

 


